
guntarnos si el Notario puede 
ilio de personal ampliamente 
ede válidamente concluir que 
la Unidad del Acto (lectura, 
$es del negocio celebrado y 
>limentados; o sea que el No- 
parte conoce y comprende el 

:sta transcendental pregunta, 
a base de precisar con deteni- 

>¡o, pilar d-l Notariado. 

e arraigada en nuestro medio. 
irial, donde el principio uUni- 
npo y espacio. 
paso a un uso de la Función 
cabo su función, con libertad 
umplimentado los requisitos 

stumbre que observamos en 
or efectos de nuestra nueva 

país nuevas fórmulas que 
undo de negocios. 
recoger esta nueva realidad y 

,ir un nuem Sistema Notanal, 
y dinámica sociedad, para que 
idad de siempre. 

notaña. Cvando exista la necesidad 
otario o bajo su m~pondil idad dos 

los Libros que integren el 
casas cxprcsarncntc permitido% por 
de  cusi. Cuanda huhicrc necesidad 
p b  "~Lario. bsJo su rnponrabUidad. 

EL SIGLO XXI Y EL NOTARIO 

Lic. Juan Antonio Ruibal Corella 
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SuMhRIO: A) Consideraciones Generaler. B) iCrisis del . 
Notariado? C) El papel de los Colegios de Notarios. 
D) Aranceles notariales. E) Los protocolos itinerantes. 

A) CONSIDERACIONES O 

Tengo actualmente 58 años de edad. Soy Notario de una generación . 
.intermedia...., ya no con la resistencia física de la juventud, pero 
afortunadamente todavía, con las mismas ansias de aprender. Fui 
aesignado en 1963 sin mayores trámites en Hermosillo, ciudad en la 
que resido. apenas a los veintis4is años de edad, por mi relación amistosa 
con el gobernador en turno y confieso qiie en ese entonces, no tenía la 
más 1-anota idea de lo que significaba el ejercicio delnotariado. 

Tan es así, que la patente me fue concedida en febrero de 1963 y 
la primera escritura fue otorgada en la Notaría a mi cargo, hasta el mes 
de mayo del mismo año. No tnve tampoco aprendizaje ni calificación 
prena para desempeiíar el puesto, al que llegué prdcticamente a ciegas. 

Ila sido el ejercicio cotidiano de nuestra bella y honrosa profesión' 
a lo largo de más de treinta años, lo que me ha enseñado a comprenderla 
y amarla intensamente: en este lapso, he tenido la fortuna histórica d e  
observar el contraste de la figura del notario uarlicional con la del 
notario de nuestros días, acosado este último p'or factores internos y 
externos de toda índole. 

Para el siglo xxr, visualizo un notariado todavía con más presiones, 
sujeto a-un reficientismom que todo lo avasalla. ¡Qué lejanos se antojan 
ya aquellos tiempos anchos, en qiie el Notari~ era considerado por la 
sociedad sin ninguna opinión en contra, como sólido nlladar del 
patrinionio de familia. venero de confianza, crisol de dignidad y atalaya 
de segnridad jurídica. 

Como reminiscencias Iiistóricw, wle la pena revivir algunos conceptos, 
que todavía no hace muchos años. sc emitían sobre nuestra función 
y que hoy se antojan nos&ílgicos y fuera de contexto. Así por ejemplo, 
un distinguido colega argentino seíiala qu% «el hombrc recurre al depo- 
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uc transforme algún hecho en 
nseje o ilustre. Necesita de él, 
e guíe ... n' 

1, el día de hoy ya francamente 
1ue -el escribano sea bueno, cris 
idades recomendables que solo 
:or de la moral, cuyos preceptos 
nteresado, imparcial, sigiloso, 
rnto de todos sus otros deberes. 
buen nombre y reputación quc 
se vca estampado su signo, sea 
.to indestructible de  verdad...^' 
odavía hace pocos anos y que hoy 
moda: *el despacho del Notario 

rio, su notaría un templo ...,,' 
tes espirituales citados, que se 
los, amenazan ahora con volar 
anza con velocidad increíble; en 
m ,  los valores se invierten y no 
e en los últimos 25 años, ha 
r en materia de descubrimientos 
julio de 1969, en cuya fecha. Neil 
in la luna. 
a iida contemporánea y el stress 
lo en el camino, lo que apenas 
ionalidad y la rapidez, son los 
mcmos que rendir pleitesía, so 
as aguas de la modernidad, en 
nárgenes, oleadas de microfilms, 
oras, teléfonos celulares, fax y 
mtrarenlos muy pronto en la? 

La L q  Sociedad Anónima Editom 

,nilar de la cuarta edición aurncntadn, 
ior del h..r;lda de Jalisco. Guadñla~nrn, 

J dDmclm. ,  Abeledo Perrot. Uurnoñ 

Voceros doctrinales autorizados. reconocen que aunque no es propia 
del notariado, sino repefcusión de la existente en la sociedad de la cual 
roma parte, hay crisis dentro del mismo, porque alas formas contrachiales 
se modifican, aparecen nuevas figuras para necesidades desconocidas 
antes.., los métodos de trabajo, desde la computadora que todo lo invade, 
la misma formación del notario frente a esa movilidad, todo, todo necesita 
de un meditado ajuste*.' 

Como afirma Adalberto Ortega Solís: d a  dinámica de cambio y de 
&tica que -sin duda para hien- vive la sociedad presente aíecta a 
cuantas institucioncs nacieron en la Historia para servicio de esa socie ad 

%l.; y c~~ecialmente,  si lo hicieron en tiempo ya remoto y han tenido en su 
trayectoria hislórica la caracteiística de constancia. Esta es entre otras 
instituciones el caso del Notariado. Los notarios sabemos que de un 
tiempo a esta parte nuestro papel en la estructura social es puesta en 
cuestión y revisiónn! 

Nuestro propósito es presentar al notariado y al público lector en 
general, una panorámica de nuestra delicada función, tratando de ser 
lo más objetivo posible, es decir, analizando humana e imparcialmente 
la figura, con sus virtudes y defectos. 

Es indudable que se avecinan cambios espectaculares en el porvenir 
muy cercano. @¡enes estamos entrando al otorio o saliendo de él, tenemos 
cl deber histórico de transmitir nuestras experiencias a las nuevas 
generaci&es en un proceso tan anejo, como la existencia misma del ser 
humano. Si nuestra labor reviste alguna utilidad nos sentiremos 
ampliamente satisfechos por el esfuerto rcaiizado. Entremos pues en 
materia. 

B) {CRISIS DEL NOTARIADO? 

.,. 
A pesar de que desde hace una vcintena de años, veníamos escuchando 
en Jornadas y Congresos las advrrtencias de colegas de más edad y 
experiencia, acerca de los ataques en eontra de nuestra profesión. la 
verdad es que no otorgábamos mayor importancia a las mismas. Nuestra 
posición parecía muy sólida. Sin cmbargo, el 27 de septiembre de 1986 
en Montreal, el notario italiano Umberto Caprara, a la sazón nuevo 
Presidente de  la Unión Internacional deLNotariado Latino, pronunció 

Gattzri Carlos Nicolás, -Manual dr Dncko N&ial>,, Ediciones Dcpalma. Bucnos 
Aires. Rcimprcsibn 1992, pág. 413. 

Rcriiria W akgk & Nolo*ar dc Jalúca, Primcr Scmestre 1990. Guadalajara 1990,. 
pág. 21. 
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nicninrablr rlisciino alusivo. Esta fue para rní una intensa luz roja 
i.iir<:ridirla. poi- provenir del más alto representante del notariado en el 
>111111110. 

liirlos los conceptos del mismo son interesantes, pero hemos 
.;i.Ici cionarlr: el siguiente y descriptivo párrafo: «En estos últimos años se ha 
vinitlo ;iccntiiarirlo, tanto en Europa como en América la recta de colisión 
cniri. In aritigua profesión dri <Notario Latino. y la profesión anglosa- 
+iia dc los &olicitom y &ayen*. '&o se debe por un lado al rdpido 
iiiimcnto de las cunirataciones internacionales, y dc otro lado a la mayor 
iñpid<:z dc lo: contratos pnwdos suscritos por 135 partes. asistidos de las 
<oiwrpondienres legalizaciones, respecto a los actos notariales, que deben 
rcspct~r una serie dc normas. formalidades y ejecuciones complejas, cuyo 
<:j<.icicio ilqicntlc en gran parte de las oficinas públicas, cuya eficiencia es 
nriinialnsente niodesta, al dicir poco en todos los lugares.. 

Y qrcga: .*Pero parn el frenesí dc la celeridad. y en el errado supuesto 
rlr conseguir un ahorro del psto ... se pierde de vista la característica csen- 
cial rlcl acio piililico y aut6ntico notarial: atribución de la delegación di l  
csc;i<Lo, de la íe Ixít>lica, y la posilnlirlad en caso de valerse de la copia del 
<locimicrito col* fiicrza ejecutiva, evitando el largo y costoso procedimiento 

Y a propósito de lo expuesto por Caprara. los enemigos de niicstra 
profrsiún liablari de un supuesto aliorro de tiempo y costo, cuando en 
vcrdnd sucedc lo contmrio. En efecto, uno de los ataques que más 
fi<:ciientmnrnte se lanzan en conva de los Notarios latinos, es que somos 
tarrlaclos y caros; a conmrio sensu, pudiem pensarse que los abog~dos 
iioriramcricxnns y canadienses. que son nuestros acusadore y desarrollan 
a sii vez la lal>or del Notario en diclios países son todo lo contrario. pero 
rio es así: si hay alguien lento y bravos0 son diclios profesionistas. 

A<lcm;ís. se drja <le advertir una 'cur:stión fundamental: en México el 
Noiario cs víctim~ de una fatigosa '~trdrnitologías, por lo que se requiere 
urgiiritrmcrite si, es de una reforma cstmctural de las leyes mexicmas 
i-rlativas. Bñste señalar a título d e  ejemplo, que trarándose de una 
rornrirnvrnr;i. cl Notario en forma duccta o indirecta, se ve obligado a 
irilr~~vcnir en rniiltiliid de actos difkrcntes, los cuales tienden a aumentar 
tn;is y ni&, por csa falta de conciencia e irresponsaliilidarl de algunas 
niitoi-idarlcs a qiiiencs le resulta miipfácil, simplemente nordcnarn lo 
con(luci:nte al N o m h  

~.~ 
$ 

Rriii.srn ,I. B e r ~ r h n  NnronnL Asociación Nñi:ionxl del Notariado Mexicano. númcro 
05, dir icmhtr  iic 198G. p5g. 196. 
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e para mí una intensa luz roja 
pre.wntante del notariado en el 

.on interesantes, pero hemos 
-aro: *En cstos últimos arios se ha 
o en America la recta de colisión 
Latino,, y la profesión anglos- 

8 se debe por un lado al rápido 
~nales, y de otro lado a la mayoi- 
1s por Iw partes. asistidos de las 
a los actos nolanales, que deben 
es  y cjecucioncs comj~kjas, cuyo 
icinas p'úblicas. cuya eficiencia es 
todos los lugaresn. 
eleridad. y en el errado supuesto 
rde de vista la caracterísuca esen- 
iiuibuciúri dc la delegación del 

n caso de valerse de la copia del 
el largo y costoso procedimiento 

tprara, los encrnigos de nuestra 
i de tiempo y costo, cuando en . uno de los atques que más 
M Notarios latinos, es que sonios 
iiera pensarse que los abogados 
rniestros awiidores y desarrollan 
iíses son todo lo conuario, pero 
> son dichos profesionistw. 
;tión fundamental: en México el 
itologíaía., por lo que se requiere 
ructural de las leyes mexicanas 
mplo, que tratándose de una 
ta o indirecta, se ve obligado a 
i, los cuales tienden a aumentar 
e imesponsabilidarl de algunas 

ácil. siniplernente xordenarx lo 

mal del Notariado Mexicano. núrricro 

En nuestro lugar de residencia verbigracia. existe un acuerdo entre 
el organismo paraestatal encargado de  proporcionar y cobrar el servicio. 
de a p a  potable y las Tesorerías Municipales, en  el sentido de no aceptar 
pagos por Impuesto de Traslación de Dominio, si el predio no está al ' 

corriente de dicho servicio público. 
.Todavía más: En muchas ciudades del país, hay Sidicabiras Municipales 

que envían oficios lapidarios a las Notarías, advirtiendo a sus tihilares bajo 
amenaza de sanciones, que se abstengan de dar curso a las operaciones de 
~r;ülación-de dominio, si los interesados no acreditan estar al coniente por 
pagos de pavimento, cuota? por eiecuicidad o acooperaciones* de diversa 
indole, cuyo cobro por cierto, es de discutible constitucionalidad. O 

Conua esta cultura del menor esfuerzo, de la práctica de complicar 
gratuitamente las cosas por autoridades perezosas y no nada más en 
contra del Notario, se deben enderezar las medidas correctiws, ahora 
que supuestamente necesitamos cambiar con motivo del Tratado de Libre 
Comercio y todo su caudal de consecuencias. 

Retornando a la compraventa, por ser el mis común de los conisatos 
que 5c llevan en una Notaría, es impresionante la serie de requisitos 
que hay que cubrir para llegar hasta el final de la misma, empezando 
por la revisión del (los) antecedente(s) de propiedad del vendedor, 
documentos que acrediten la personalidad de los comparecientes, la 
legal existencia si se trata de sociedades civiles, mercantiles, asociaciones 
religiosas, etcétera, etcetera. 

Pero luego viene lo bueno ... obtención de certificados de libertad o 
de pvámenes  en su caso. acreditar su procedencia si se trata de inversión 
extranjera, autorizaciones municipales y cataswales con motivo de 
fraccionarnientos, avalúo bancario, pagos locales previos por concepto 
de derechos y certificaciones. etcétera, etcétera. 

Acto seguido, el pago mismo de los inipuestos municipales y federales, 
que en el caso del Impuesto Sobre la Renta, su cálculo es en ocasiones 
muy difícil, pago de Impuesto al Valor Agregado, si se tmta de locales 
comerciales eic., etc., para culminar con su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad, que si hien no es obligación del Notario, en 
la práctica se ha convertido en  un trámite más a su cargo. 

Paradójicamente, este último paso toma la mitad del tiempo que 
tarda una escritura en entregarse al cliwte. Salvo quizá el Regisuo 
Público del Distrito Federal, los equipos t@nicos de  los del resto del 
país son muy deficientes y como estas oficinas dependen casi siempre de 
las Secretarías de Finanzas de las entidades fedcratims; inveteradamentc 
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,, les ha considerado como una jugosa fuente de ingresos de mínima 
inveniún, sin valorar que se trata entre otros, de un importante indicador 
del mercado económico. 

Pero aun observando sl fenómeno bajo esta óptica, no alcanzamos 
a entcnder porque razóik si los gobiernos del Distrito Federal y de las 
diversas entidades federativas contemplan al RcgisímrPúblico como 
lucrativo negocio, es esta tazón de más en todo caso2+ ¡n+nir recursos 
en su modernización con el objeto de obtener mayor= ingresos por 
dicho concepto. 

Si ñ ello agregamos que las funciones del Registro son múltiples y 
miiy vanadm, como expedición de certificados, inscripciones de embargos, 
inv~stigaciories bancarias, etc., a las mismas se acumdan instrumentos 
jnrídicos del gobierno federal. de los gobiernos estatales y hasta de los 
municipales, orpnismos descentralizados y otros, que provocan una 
aglonieración más que tumultuosa de  los negocios, con el consiguiente 
retxrrhi de los qGe corresponden al Notario, quien es ante el cliente el 
únic!; culpable ya que él [el cliente), no  tiene contacto con este laberinto 
de trámites. 

En tal virtud, del promedio de un mes que tarda una Escritura en 
entregarse al interesado a partir de la fecha de t ima,  más del noventa 
por ciento de ese tiempo, es de espera entre una dependencia y oaa. lo 
que coniierte a las operaciones noariales en tediosas y caras a los ojos de 
la ciudadanía. 

El fardo administrativo y fiscal que debemos cargar resulta muy 
pesado. Con motivo de la integración &el Mercomún Europeo (Cómo 1 
han resistido los embates del derecho anglosajón. los notatiados latinos 
más representativos como el italiano y el francés y especialmente el ! 

espaiiol, que es el mis cercano a nosotros? fundamentalmente a base de ! 
unidad y a que las fuerzas resultan en  la práctica más o menos 
equilibradas. 

Pero el panorama es muy distinto en  el continente americano, 
con motivo de la entrada en vigor el lo. de enero de 1994, del Trata- 
do de Libre Comercio entre los Estados Unidos, Canada y México, 
por la desigualdad de los países signatarios, con sensibles diferencias 
de toda índole, especialmente económicas. los dos primeros repre- 
sentativos típicos de naciones ampliard'pte desarrolladas y con una 
largaiida institucional, no lesionada por fracturas políticas a diferencia 
de la nuestra, apenas en proceso de desarrollo y con un pasado 
turbulento y pleno de accidentes en  la materia. 

38 
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uente de ingresos de mínima 
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jo esta Óptica. no alcanzamos 
1 del Distrito Federal y de las 
in al Regisíro-.Público como 
odo casoxpaia í n W r  recursos 
lbtener mayore ingresos por 

; del Registro rion múltiples y 
ios, inscripciones de embargos, 
las se acumulan instrumentos 
iernos estatales y hasta de los 

y otros, que provocan una 
negocios, con el consiguiente 
io, quien es ante el cliente el 
ne contacto con este laberinto 

is que tarda una Escritura en 
ha de firma, más del noventa 
tre una dependencia y oha. lo 
i tediosas y cara a los ojos de 

debemos cargar resulta muy 
1 Mercomún Europeo (Cómo 
losajón, los n o d a d o s  latinos 
1 francés y especialmente el 
fundamentalmente a base de 

I la práctica más o menos 

n el continente americano, 
de enero de 1994, del Trata- 
r Unidos, Canadi y M6xico. 
os, con sensibles diferencial 
:as, 10s dos primeros repre- 
nte desarrolladas y con una 
racturas políticas a diferencia 
lesarrollo y con un pasado 
materia. 

En este sui gmerU terreno de la modernización. q u i d  la primera 
llamada de atención para el Notariado Latino, hizo su aparición pública 
en el X Congreso de Montevideo celebrado en ,1969, en  el cual se 
recomendó al gremio notanal *abocarse con amplios signos de apertura, 
a las nuevas exigencias sociales técnicas y económicas del mundo 
contemponneo, reconsiderando su trascendencia en el ámbito del 
derecho, en sus múltiples manifestaciones..? 

También es factor que aviva la crisis, el cambio sufrido en  la , 
mentalidad de  los solicitantes de servicios notanales en los últimos aíios. 
Ei ya lugar común. que a algunos banqueros y promotores d v  vivienda, 
no les interese si la escritura está bien, regular o francamente mal, sino O 
la velocidad del serivcio como si fuera una competencia deportiva. Es 
obvio que ante este panorama, la profesión se demerita y las notadas se ' 

ven constreñidas en una angustiosa carrera contra el tiempo. . . 

Subjet i~mente también, las instituciones bancarias son cada vez 
menos comedidas con el Notario; tal parcce que valores inmutables y 
eternos como la honestichd, la lealtad, el prestigio, la capacidad, etc., 
no les interesan y son hechos a un lado para franquear el paso a las 
Notarías ~indusuiales., que se dan el lujo de tener auténticos *talleres* 
en colonias perüéricas, donde sigilosamente se elaboran escrituras en 
serie, como si fue- tornillos para la industria. 

, . 
En este sentido si hay crisis del notariado, porque sc está perdiendo el 

respeto a nuestra función por algunos ejecutivos bancarios ya no digamos 
colocados en posiciones estratégicas, sino de cuarto o quinto nivel, que 
redactan convenios de prestación de semicios lesivos a nuestrá dignidad 
y que constituyen verdaderos contratosde adhesión. con cl&usulas 
exhorbitantes y cargas exclusivas para el Notario. 

Pero aunado a todos estos factores. como lo aiirma.de n u e h  Umberto 
Caprara: con preocupación: *los verdaderos peligros para el Notanado 
Latino no vienen de fuera sinodel mismo Notariado, en el cual no , 

faltan, por desgracia. egoísmo, negligencia. comportamientos incorrectos. , 

entre los cuales uno de los más graves es la nolación al derecho deber 
de indagar personalmente la voluntad de las partes y de redactar 
directamente el acto notarial; no  pocos colegas se comportan como si 
fueran los únicos notarios existentes y el nctariado terminara con ellos. . 

i 
' I I C y i T b  & Dmcho N&MS Aaociaci6n Nacional dcl Notuiado Mexicano, númcm 

94. junio de 1986. píg. 239. 
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?~vid;i~dose de la responsabilidad correspondiente al ejercicio de i itia 

función pública de relevante valor  social^.' 
son numerosos los peligros internos en con- de nuestra profesión, 

que caprara engloha bajo el rubro de *comportamientos incorrectos. 
y que a lo largo de más de treinta años de ejercicio, nos ha permitido 
~ b s e n a r  y reflexionar sobre estos procedimientos viciados. Analizaremos 
los niás notables, con la firmc esperanza de que ante su señalamiento, 
las nuevas generaciones de notarios tomen decididamente car ta  en el 
asunto. 

c) PAPEL DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 

Estos organismos desempeñan -o deberían desempeñar-, funciones 
de importancia capital. Como lo afirma González Emérito -este poder dc 
dar fe que el estado delega en el notariado da características especiales 
ñ estos colegios, que excluyen su comparación con otros organismos, 
que aunque de profesionales del derecho no  están investidos de 
prerrogatiu semejantes* 

La primera condición que se impone para buscar la fortaleza de 
estos organismos, es que la colegiación sea obligatoria. como sucede con 
las Rarras de Abogados en los Estados Unidos; así por ejemplo; la 
Ametican Barr Asociation que comprende a todas las Barras de los 
Estados Unidos. tiene trescientos mil miembros individuales que forman 
parte de la misma.'@ 

En el Distrito Federal y en la mayoría de los Estados, la colegiación 
es obligatoria y en términos generales, ésta ha sido benéfica. Como lo 
afirma Bernardo Pérez Fernández del Casrillo, los colegios han funcio- 
nado "corno un medio de apoyo y ,coopenciQn entre sus agremiados, 
como sostén de los valores propios de la profesión y para mantener un 
alto nivel de probidad y competencia de sus agremiados. Gracias a los 
esfuenos constantes de los colegios de notarios. el prestigio del notariado 
se ha conservado en una alta esfera de reputaciónn." 

En íntima conexión con el enunciado anterior, y a reserva de 
referirnos al tema con toda amplitud. es de fundamental relevancia 

! 
j 

destacar los caminos de acceso al notariado, es decir, las formas de 

Wop. c i t .  pis. 200. 
' up. =ir. pár. 270. 
'" Chus Von Wobcscs « E w l d n ~  tmdmn"l nnwln &I.IDnhm, Colegio de Notanoí 

+l Di.<rito Frdcral. híáico. 1994, ~ 6 ~ .  188. 
" D m c h o  N a t o 4  EdiloMl Ponla,  S. k,  Cuarta Pdid6n. MExico, 1989, pág. 195. 
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ondiente al ejercicio de i ~ r i d  
I 

I contra de nuestra profesión, 
.omportamientos incorrectos* 
le ejercicio, nos ha  permitido 
iientos viciados. Analizaremos 
ie  que ante su señalamiento. 
n decididamente cartas en el 

ían desempeñar-. funciones 
nzález Emérito *este poder de 
lo da características especiales 
ración con otros organismos. 
cho no están investidos de 

: para buscar la fortaleza de 
obligatoria. como sucede con 
Unidos; así por ejemplo; la 
le  a todas las B a m  de los 
lbros individuales que forman 

de los Estados, la colegiación 
ta ha  sido benéfica. Como lo 
cilla, los colegios han funcio- 
iración entre sus agremiados, 
profesión y para mantener un 
sus agremiados. Gracias a los 
~rios, el prestigio del notariado 
-eputaciÓnx." 
  do anterior, y a reserva de 
s de  fundamental relevancia 
.iado, es decir, las formas de 

W k s  & l D m c h o ~ ,  Colegio d.= NofMos 

rta Edici6n, México, 1989, pcg. 195. 

obtener la patente 'respectiva. Sobre el particular, dos son los sistemas 
que operan en la República Mexicana: el primero denominado .de 
oposiciónr y el segundo por designacióndel Ejecutivo. 

De acuerdo con Francisco de P. Morales, *dos grandes beneficios' 
produce el sistema de oposición, el primero de eUos ea seleccionar la 
persona más preparada. El segundo es evitar nombramientos arbitrarios 
por parte de aqueilas personas q u e  detentan el poder. Este sistema 
ofrece mayor grado d e  democracia, y la práctica nos ha  enseñado un. 
buen número de bondades o de resultados positivos ... S'* 

Desafortunadamente el papel de los colegios se ha venido disminu- 
yendo en los últimos años. Reconocemos que es extxernadamentc d i i d l  O 

su posición ante el poder público que en última instancia, es quien 
tiene la fuerza material en sus manos a tal grado, que en algunos Estados 
de la Federación, los puestos directivos, tienen que ser previamente . 
consultados con el Ejecutivo. 

En estas condiciones, la independencia de los colegios es 
prácticamente imposible, así como la inte@dad absoluta de los notarios 
que forman parte de los jurados en  los exámenes de oposición; de sutil 
manera, puede haber -inducción* para inclinarse en favor de alguno de 
los sustentantes en  los exámenes de oposición. 

Este fenómeno casi imperceptible en la ciudad de México, es muy 
fuerte en las entidades fedentivas; el gigantismo de la segunda ciudad 
más habitada del mundo, genera que las relaciones con el poder público. 
sean menos frecuentes y visibles; en cambio, en ciudades medias y 
pequeñas, por razones obvias los encuentros pemnales entre Notario 
y autoridade%, xrn a veces comunes en la práctica. 

Es incuestionable que aun así y a pesar. de que los Colegios de 
Notarios carecen de fuerza material, todavía son respetados en la 
comunidad. Y el fenómeno es universal: Este es el testimonio de un 
observador español: dndividlialmente y en grupo, somos representativos . 
en cuanto que gozamas de general prestigio, generalmente admitido; , . 
pero no constituimos eso que se ha  venido en Uamar un mgnipo de 
presiónn ..." 

Otra de las fallas en que incurren Los Colegios de Notarios es de 
doble aspecto: a) No acuden en defensa de miembros que se ved 

, 

Mexicano, la edisi6n. Mhio. 199.1,pág. 129. ' 
" Fcmando Moret y Anton, rE1 Nolcznndo Fmlr d Mundo*. ponencia del Notariado 

de Epatia al 11 Tcmn del X Gngreso de la u.I.N.L.. Valcncib 1969, pág 55. 
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hostipdos por razoiies políticai.y b)no imporien sanciones a colegas cuyo 
comportamiento éti.co deja mucho que desear. 

Por último, el poder público se encarga de no pemitir que las 
relaciones con los colegios  asciendan más allá de lo protocolario. En 
rlecto, pudiendo servir (al igual que las Barras o Colegios de Abogados) 
de útiles consultores en materia legislativa, el gobierno en muy contadas 
ocaiones por no decir jamás. aprovecha esta asesoría al alcance de su 
mano: en cambio, la aplicación d e  una, ley que resulta lesiva para el 

siempre es de aplicación sorpresin y fidminante. 
Hay otros huecos muy notables en la vida institucional de los colegios 

qne es preciso llenar y los mencionaremos S010 B título enunciativo: no 
Iian buscado la aplicación de la ley sancionando a colegas que la violan 
sistemáticamente en perjuicio de los que cumplen esc~pulosamente 
con ella. 

Tornemos un ejemplo que desafortunadamente se repite: el Notario 
que certifica copias fotost5ticas sin tener a la vista los originales como 
noniialmente debería de ser {Qué sucede en la práctica? Que si nos 
negamos a certüicar documentos en las condiciones apuntadas, el cliente 
se m a la siguiente Notarfa y ante la afirmativa, considera nuestro proce- 
dcr como poco solidario y hasta inamistoso en ciudades pequefias. (En 
que situación quedamos entonces los que cumplimos con la ley? 

Adicionalmente, se disminuye nuestra credibilidad y estatura moral 
ante las autoridades. Sucede que al realizarse un determinado trámite, 
las dependencias exigen copias certificadas, enterándose simultáneamente 

' 

por declaiación expresa del propio interesado, de que no existen 
originales o éstos se encuentran en otra ciudad ... {En que papel también 
quedamos los notarios y cuál es la impresión que causamos como gremio 
al poder público, sial rato un colega hace el servicio sin tener a la vista 
los originales? 

OWo Iiueco imputable a los colegios aunque menos espacioso,. es 
que no se ha institucionalizado la preparación permanente de notarios 
y aspirantes. Los notarios de provincia hemos asumido la postura más 
cómoda: la de esperar exposiciones de notarios provenientes de la capital 
del pak. en un pernicioso ejercicio más de centralismo y sin advertir 
qiie nuesira actividad exige sestar al día>. Bienvenidos los expositores 
foráneos. Aquilatamos con toda amplitud sus enseñanzas, pero nuestro 
deber también es estudiar y exponer. 5 

Todas estas circunstancias han restado notablemente efectividad a 
los organismos gremiales, cuya relación con el poder público es compleja 

42 
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credibilidad y estatura moral 
ame un determinado trámite, 
enterándose simultáneamente 
eresado, de que no  existen 
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n que causamos como gremio 
el servicio sin tener a la vista 

aunque menos espacioso, es 
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?mas asumido la postura más 
uios provenientes de la capital 
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P. Bienvenidos los expositores 
sus enseñanzas, pero nuestro 

o notablemente efectividad a 
1 el poder público es compleja 

y delicada. Lo ideal, sería que ésta fuera respetuosa y totalmente 
independiente, pero ello es de muy diñcil realización en la práctica, 
especialmente como se apuntó, tratándose de colegios de provincia. 

Aun con las condiciones negativas que han qucdado resefiadas, creemos 
que es posible guardar una posición equilibrada y permanecer de frente al 
gobierno, nunca de rodillas, pero tampoco de espaldar, poque tam-n 
ésta es una postura extremosa, pe judicial como la anterior, y a  que n o  
se puede considerar al Notano como un ente aislado, absoluto y soberano. 

Quien csto escribe, tenia tinos cuantos meses de haber sido designado : 
Notano y ya había advertido claramente, la divenidad de cobms por servicios 
profesionales, tratándose del mismo acto jurídico. Lo primero que hicimos. 
fue comentar el asunto con otm colega con bastantes aiios de ejercicio a 
quien le manifesté mi inquietud de reunirnos, para unifomar el cobro de 
nuesíros honorarios: Su respuesta füe lacónica y muy mcxicanz ate aconsejo 
que no te metas en las patas de los caballos ... m 

:Qué son los honorarios? toda la doclrina es unánime en reconocer 
la obligatoriedad del honorario que es definido por Jiménez h a u  como 
estipendio o repibución ... y agrega: *La prestación de la función notarial 
es considerada por algunos como arrendamiento de senicios o de obn.  
como mandato o como una relación coniractual sin género. Cualquiera 
que sea la posición que se adopte, es indudable que como sustnio del . 
vínculo entre el Notario y su cliente hay una relación de  empleq. una . 
prestación de senicio. cuyo pago son los honorarios~." 

Pero sucede que los aranceles de los Notarios (como sucedc en otras 
profesiones liberales), al decir de José Sawnsky .no deben someterse . 
en la vida de, relación económica a las mismas reglas que sigan la tasa 
de los valores comerciales, equiparándolas a los caros materiales que se 
compran y   en den....'^ 

Esta cuestión tan aparentemente sencilla. espontánea y natural, 
produce en la práctica problemas muy graves y por supuesto, situaciones 
devaluatorias de la función notarial, porque hay notables desniveles que ' 

dividen a los profesionistas en "caros., *razonables. y *baratos*, cuando 
.. 
1 

" Enrique JirnCna Amau, Inriiiurúmn &Dnrrho'NataMi! Instituto Editorid Reua. 
Madrid, 1951. t. 11. pág. 31. 

'' Citado por Emtrito. op. cit.. pág. 260. 
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... .en lktrd &O ci~unstancias muy especiales, todos deberíamos de 

.,, , .... . 
r,il,mr nuestros semcios. 

., ,,,, , debe entonces que haya estas sensibles diferencia? h e d e  C. .,..- 
ol>rilcrer . que los aranceles sean ambiguos y acepten diversas 
inw,,,,,.wiones, también al diferente costo de la vida en el medio que se 
*wn,,,ek el ~ ~ t m i o ;  vg. no es lo mismo la ciudad de México o alguna 

las riii&ies frontetiar con l a  EsUdos Unidos, donde en estas última 
I,,,(, , a dólares R Una Pequeña población de cualquier en(idad 
rrrlpintiva del centro o sur del país. donde el costo de la vida es 
notñlilcmente menor. 

E,, los casos mencionados se justifica plenamente la diferencia. Lo 
no se ji1stitica por ningún motivo, es que la desigiialdad muchas 

spF,.s insóliu, se produzca entre fedatanos residentes en una misma 
rill,lñd. ES entonces, cuando en aras de una -cacería de clientela* de 

p e  halila Zarandelli,'' se cometan actos deshonestos con serio 

ileiriincnio de la profesión. 
tema :in sido materia de análisis en todos los pafses. Hasta José 

A. N+, ci.lebre notario argentino y uno de los padres del notariado 
la~j~tñmericano, cscribió preocupado: da presencia de un arancel 
~lisiir<lo e inipncticñble, desampara al profesional honesto y favorece al 
qllt! "0 10 ES...*" 

ilay que pugnar pues por la implantación de aranceles equilibtados, 
qi1c prociiren proteger al cliente que menos tiene, que genere una 
iciril>iición racional para el Notario y que en forma simultánea, se 
apliqilcn escrupulosaniente severas sanciones pan los infractores. mismas 
~ I I P  deberán llegar en caso de reincidencia hmta la suspensión de la  
palrnic. 

En íntima relación con lo expuesto, hay que denunciar una pdctica 
~>cniiciosa que se ha venido acentuando en los úitimos años, tan dificil 
rlr comprobar como el adulterio, que ha desprestigiado notablemente la 
fimcibn y ha piopiciado a su vez una competencia desleal y ventajosa: nos 
irfcnnior a la dádiva o w l p r  mordidas como se dice en Méxjco, ya sea 
qlte se lleve a rabo personalmente por el Notario o a uavk de tercemq 
ynonas. 
.~ 

'@ Anlonio A u p r t n  Firmo Da Silva, &ico inMI-  (tradure6n de FortUio Lópcz 
h?ip i ) .  rcvi~ta dc Dcrccho Notarial. Asociad& ~ n d o n a l  del NotaMdo Moricano, 
iiúmcru 83. pñg. 28. 

" Ohmt dr j o . ~ i A .  N& Colc+ de E=cribsnos. Buenos Aircs, k g c n t h a  1966. vol. 
11. páp. 40 y SI. 
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,Mación de cualquier entidad 
ide el costo de la vida es 

lenamente la diferencia. Lo 
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enos tiene, que genere una 
ue en forma simultánea. se 
:s para los infractores, mismas 
:ia hasta la suspensión de la 
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n los últimos mios, tan dificil 
lesprestigiado notablemente la 
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irinli, (traducción dc Fortiiio Lópcz 
Nacional del Notariado Unricano. 

~ u c n o a  ~irca. Argentina 1966. vol. 

El fenómeno es rigorosmente denunciado por Santiago Raúl Deimundo . 
con este parrafo lapidario: -Consecuencia de un previo y tacito conve 
nio con el agente inmobiliario, nace el fraude de la dicotomía, esto es, el 
reparto de honorarios que asumiendo la forma de una comisión, se entrega 
al intermediado por haber ~ 6 d o  al cliente. Cabedumar que esta conducta 
moral y legalmente illcita. se ha generaüzado dentro del quehacer notwial 
sicndo el propio notario el principal msponsablc de ellan." 

El profesionista que recurre a este delemable expediente, monopoliza 
escrituras, corrompe las conciencias, socaw principios hasta ahora 
indestructibles y eternos y es en fin, una deshonra para nuestra profesión. O .  

Subrayamos que este iücito es casi imposible de comprobar en la prdctica, 
pero hay signos exteriores que por másque  se cubran no se pueden 
ocultar. 

Es preciso por lo tanto; combatir urgentemente este cáncer social 
proilucto de ntiestra época, con todas las arman que se tengan a la 
mano y castigar con maxima energía a los culpables, porque está en 
juego la existencia misma del Notariado, hadicionaimente reconocido 
por la sociedad, como una figura merecedora de todo su respeto. 

Ciertamente, es éste un mal de nuesiro tiempo y ataca no 'solo al 
notariado, sino a todos los estratos sociales. ta corrupción galopante y 
la crisis económica de 1994 que golpeó severamente a México y lo sigue 
golpeando en 1995, indudablemente han contribuido a un relajamiento 
de obligaciones y deberes, que empieza a contemplane como *natural.. . ' 
Esto es muy grave y por ningún motivo debe tomarse a la ligera. 

Oua  causa que h& intensificado el emarchanteo*, son los convenios 
de honorarios celebrados con organismos gubernamentales e instihtciones 
bancarias. Pero entiéndase bien. No esiamos en  contra de estos , 

instrumentos socialmente legítimos, ya que con ellos se beneficia a 
personas de recursos limitados. EstamoS en conha de que a la sombra . 
de estos convenios, notarios sin escrúpulos acepten cobrar honorarios 
ridículos, si cuentan con la seguridad de  que se otorgar& en su aficina 
cantidades alucinantes de escrituras, con toda la complicidad de los 
encargados de asignarlas. 

Aun con todos sus peligros, el sistema de cobro por arancel. contra 
otros como recibir un sueldo o conforme al libre criterio del profesional. 
es el que ofrece menor riesgo, si es que ése (el arancel) se va a respetar 
escmpulosamente. La única ae renc ia  la m+.& entonces la capacidad 

" .Pensamiento y Scniirnicnto sobrc cl Nota"ndo, Ediciones Dcpalma, Buenos 
Aire ,  1989, ~ág. 75. 
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y la eficiencia, factores que ciertamente no  están. reñidos con la 
honestidad; por el contrario, son elementos usine quae nonn de  ésta 
tíl1.ima. 

Es hora por lo hn to  de  tomar providencias iy definitimsm en el 
rcnglGn de aranceles. Probablemente, en ninguna otra profesión sean 
i:stos i;in necesarios como en el nuestro. En un mundo profusamente 
intcrcomunicado, de globalización económica, hay inclusive presagios 
importantes, que visualizan peligrosamente su desaparición e n  los 
tprminos que siguen: 3 

.En cuanto al arancel, creo que prácticamente solo los Notarios lo 
tienen. Pero yo pienso que es ya muy raro que se aplique -no se que 
tanto lo sea-, y la tendencia es a que  desaparezcan, con la nueva Ley 
del  notariado^^.'' 

Para asegurar la permanencia del Notariado, nada más importante 
que los propios notarios; porque .para aquellos que con vulgar desparpajo 
rnanificstan haber nacido para el mundo de los negocios prescindiendo 
ile toda consideración ética, sería bueno que reflexionaran sobre el 
Cxito de su pretendida empresa: ella representará fatalmente una muy 
eficaz conoibución a la decadencia y segura mina de  la p r o f e ~ i ó n ~ . ~  

illegaremos a una guerra abierta de tarifas como si se tratara de 
una competencia entre compañias aéreas? En nosostros los notarios está 
el inipedirlo. Por lo pronto, esto lo saben los clientes y al no  estar 
rcñidos con su dinero. muchos de ellos se dedican astutamente a buscar 
al que le cobra menos... y vaya que logran resultados utilizando unas 
veces el repetido setiue!~ del volumen de escrituras a cambio y o-, la 
supuesta importancia de que contemos a esos clientes en nuestra «car- 
t e r a ~  notarial. 

E) LOS PROTOCOLOS TINERANTES 

Otra de las causas que mayor dafio hace el notariado, son los 
piotocolos .itinerantes* o agaviotasr, llamados así porque se pasean 
displicenternerite por todo el territorio nacional. p a h  obtener firmas 
iiiera de la demarcación territorial (como aquel añejo comercial de una 
marca de sombreros que decía: "de Sonora a Yucatánu). Y por desgracia, 
cada vez son m& los colegas que incu&n en esta práctica viciosa, que 

r destruye los cimientos de nuestra honrosa función. 

" CIaus Von Wobc~cs 1Evoluci6n y Tcnduieias.., cit., pis. 204. 
m Deirnundo. op. c;!. pág. 81. 
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isa función. 

d a s . ,  "f..  pág. 204. 

(Por qué los notarios somos cómplices de esta conducta daramente 
antijuridica que constituye un acto de competencia ruin y desleal para 
el Notario del lugar donde se recaba la firma? <Es que somos amigos 
fraternales, compañeros de verdad en el ejercdio de un nobilisimo ' 
cometido o solamente en los actos sociales y *de los dientes para afuera*? 

Es imperativo por lo tanto, concientizarnos en este sentido, acerca 
del pésimo efecto que causa lo anterior en nuestra imagen y concientizar 
también a los firmantes - c a s i  siempre altos funcionarios públicos o 
privado*, que la toma de firmas fuera de'la circunscripción es iiegal. 

¿Nos hemos puesto a valorar por otra parte los riesgos queestamos 
asumiendo y estamos obligando a asumir a terceros que nada tiene53 
que ver? o dicho de otra manera: (qué sucedería con el resto de escrituras 
que se contienen en un protocolo de sistema cerrado que sale fuera de 
la demarcación del notario, en caso,de un siniestro aéreo, marítimo, 
carretero o urbano en el lugar donde e obtiene la firma? 

Ciertamente, quedan las minutas de esas escrituras ajenas al acto, 
pero <qué necesidad tenemos de aplicar una situación de emergencia 
para cubrir una nolación? y aun así, contemplada las cosas tan fácilmente 
solucionables (quién nos asegura que no habrá molestias y problemas 
posteriores para el resto de los otorgantes en un protocolo? , . 

Pero al lado de todas las consideraciones anteriores, no solo es 
c o n 6 0  a la ley recabar firmas fuera d e  la Notaría, sino que se puede 
l l ep r  a la nulidad atuoluta del acto y todavía más, existir responsabilidad 
penal por usurpación de funciones. Veamos porqué. 

Toda la legislación y la doctrina consideran en forma unánime, que 
la jurisdicción territorial del Notario esrestringida. Así por ejemplo Eloy 
Elrcobar de la Riva, expresa que: d a  competencia funcional del Notarío 
ha de ser limitada. por razones de Derecho Público, no solo en lo que 
se refiere a otros órganos y funcionarios del Estado, sino aun dentro dé1 
círculo de su camrax." 

En un excelente estudio sobre la materia, elaborado por el Notario 
argentino Francisco Fer& Ceretti, bajo el titulo "El Problema del 
Ejercicio Notarial fuera de fa Demarcación de su Competencia Tem- 
torial,PP éste subraya la llamada eobligación de residencian, como uno.  
de los elementos fundamentales e n  la actuación del Notario, 

" Tcabdo d= Dcrecbo Notarial, Editorial M>' i1 S k, Valencia. España 1957, . 
w'cr 941 $* . r-o. -. .. 

" RMata del Notariado, niimcro 669, mayo -junio dc 1963, Bucnos Aircí, pág 
598 y siguicntcs. 
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constituyendo ésta una obligación irrenunciable y de orden público. es 
decir. que por nin@n motivo se podrá trasladar a otra jurisdicción, bajo 
pena ile nulidad absoluta de los actos que realice. 

Dc acuerdo con Hugo Pérez Montera, actual Presidente de la Uni6n 
Intrniacional del Notariado .Latino, el único caso de excepción en 
h é r i c a  del Sur es su país Umyay,  en  donde existe un "número 
iliniitado de notarios en función de estudios universitarios del más alto 
nivel. qiie expiden el titulo de escribano público con el que tienen 
del-erho a ejercer la profesión en todo el temtorio de la República." 

LAS otras excepciones son cinco repúblicas centroamericanas: 
Giiatemala, Nicaragua. Salvador, Honduras y Costa Rica, en los que los 
notarios también están facultados para actuar en cualquier parte del 
territorio nacional, no asi en Panamá, donde la actuación está permitida 
Únicamente en los Ilaniados circuitos de notarían, bajo pena de nulidad 
en  caso de efectuarse fuera de tales circuns~ripciones.~' 

Pero cs muy importante advertir, que las excepciones sefialadas, tienen 
conlo ámhiro de acci6n a países pequeños (así por ejemplo, U ~ g U a y  
tienle una superficie de 180 000 kilómeuos cuadrados, más o menos 
como la del Estado de Sonora) y su topografia es casi uniforme, mienvas 
qiie México es un vasto país, caracterizado por numerosos accidentes 
nntiiralcs: desicrlas. costas, valks y serranías muy abruptas. 

El I~echo es que en la Rep~íblica Mexicana, si un notano interviene 
friera del ámbito de validez territorial que le corresponde, como lo 
arlvierte Bernardo I'6rez Fernández del Castillo *actúa innoblemente al 
rolorar a sur clientes en estado de inestabilidad jurídica en conva de 
tndm los principios notariale s...xs y además en el Distnto Federal. puede 
incurrir en delilos de usurpación <le funciones públicas o de profesión. 
dc acuerdo con rl arliculo 250 del. Código Penal si~stantivo.~~ 

Pam el mt-ncionarlo Francisco Ferrui Ceretti, la solución a este grave 
prvl>lema en Argentina pudiera ser "faciiltando a los colegios para 
forn~alirar actierdos tendientes a establecer demarcaciones especiales, 
anturizitr traslarlos o habilitar para el ejercicio pleno o restringido 

'' "Visión ricnri-al del Nniiriado cn Amíiica.. revisla de Derccho Notarial 
A?ociacióii Nacional del Nobriado Mrxicans #iútncro 97. enero de 1988, pág. 166. 

? '  Ormr Salxl. Dcrccho Noi;uial dc Cc*ronmérica y Panami, Edironal Costa 
Rica. Corra Rirñ 1973. pigi. 125 y 126. 

'' I h n  Nolñrial, Editorid PorNa. México 1993. pág. 55. 
111ídma. 
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. . :mas. revista dc Dcrerho Notanal 
Irnero 97. enero dc 1988. pág. 166. 
oarnérica y Panamá, Editorial Costa 

993. pág. 53. 

de un distrito a escribanos de  otros...^""'^ Discrepamos por supuesto de 
esta respetable opinión. por parecernos soluciones inadecuada% 

No obstante, la avasalladora dinámica de la vida moderna, anima a 
financieros. bancos y constructores de vivienda a presionar a los notarios 
para que se *fleúbilicen el deber de residencia, argumentando que los . 
ticrnpos que estamos viviendo, justifican. que para ahorrar tiempo y 
dinero, un notario se traslade a otra ciudad fuera de su jurisdicción. 

En,, este sentido, sino es dentro de los cauces legales, nos 
pronunciamos energicamente contra toda iniciativa que sea violatoria 
del deber de residencia y en contra del desplazamiento del notario o 0 .  
sus herramientas de trabajo fuera de la competencia temtorial. Hoy 
más que nunca, urge que no se siga debilitando ese fuerte bastión dc 
seguridad. 

Y en última instancia, p a n  ello existe el mandato, para que los 
interesados designen como apoderado general o especial a otra persona 
en el lugar de residencia del notario. Es cuestión de concientizar a los 
inteninientes y no violar la ley. Es cuestión de que el notario no sea 
dócil instmmento de terceros y copartícipe de una conducta antijutidica 
y notablemente peligrosa para todos Los intervinientes en  el proceso. Así 
de sencillo. Sin trucos ni truculencias. 

"' 9 al ,  p6g. 418. 
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